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RECOMENOACTON-------
En la ciudad de Salamanca Estado de Guanajuaio, a '19 diecinueve de febrero de 2019 dos mil

diecilueve ------------
ÚNtcO.- visto para emitir Recomendación en el expediente administrativo citado al rubro,

relativo al procedim ento de inspección y vigilancia previsto en el título sexto, capitulos l, ll y lll
de la Ley para la Protección y Preservación del Amblente del Estado de Guañajuato, así como

en los articulos 70,71 y 74 de la Ley para la Gestióñ lntegral de Residuos del Estado y los

[¡unicipios de Guanajuato; instaurado al H Ayuniamienlo del lvlunicipio de Salamanca Estado

de Guanajuato, en su carácter de propietario y/o responsable del Rasko [/unicipal ubicado en

San José de Uluapa, atrás del CE.RE SO, en el municipio de Salamanca, Estado de

Guanajuato; por el inadecuado manejo y disposición de sus residuos de manejo especial, al no

contar con Autorización para el manejo de res¡duos de manejo especial como Generador,

debidamente emitida por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato; hechos derivados

de una denunc¡a ciudadana conslstente enr '1..e,, e/ ¡aslro, se destacan la descarya de aguas

contam¡nadas con sangre, excremento y restos cárn¡cos en arroyos cercanos, así coma olores
fét¡dos qúe afectan la poblac¡ón...no cuentan con pemisas
I.. ANTECEDENTES
1. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgánica de Poder

Ejecut vo del Estado de Guanajuato; 1o, 20, 50 fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la
Ley de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, '19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento

Territorial de¡ Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones
em¡tir resoluciones y recor¡endaciones a las autoridades competentes en r¡ateria ambienta
para controlar a debida aplcación de la normat¡vidad amblental y dar seguimiento a las

misrnas; verificar el cumplimiento de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en Ia

vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas; cana¡izar ante la Secretaría de la
Contraloria del Estado o ante e superior jerárquico correspondiente, las irregular dades en que

incurran os servidores públcos eslatales en el ejerclcio de sus funciones, por a inobservancia
a lo dispuesto en esla Ley; asi como denunciar ante el lvllnrsterio Público los actos u omlsiones
que imp iquen la comis¡ón de delitos, a efeclo de proteger y defender el ambiente
2. I\rediante orden de nspecc óñ de fecha 29 veintinueve de mayo de 2018 dos mil dieciocho,

emitida por esta autoridad. se ordenó practicar visita de inspección al H. Ayuntamiento del

municipio de Salamanca, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro lvlunicipal

ubicado en San José de Uluapa, atrás del CE.RE.SO, en e muñicipio en comento; por su

presunta responsabilidad en e nadecuado manejo y disposictón de sus residuos, generados en

su rerritorio.-------
II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV, y 9o fracciones l, lll y V de la Ley
para la Protección y ereservaEig¡.del ASbieXHb9"",1..l*e$3"d.g.,Guanajuato; esí como en los
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artículos 70, 71 y 74 de la Ley para la Gest¡ón lntegral de Residuos del Estado y los l\¡unicipios
de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnteior vigente de la Procuraduria
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección
practicada al Rastro Municipal ubicado en San José de U uapa, atrás del CE.RE.SO, en el

municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato consistió en
Verificar si en dicho domicillo se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser
así, sr el propietario o responsable cuenta con las autorizaciones correspondientes para la

reahzacrón de esas act,vidades.--------
t- acctóN EMtTtDA--------------

Derivado de la inspección practicada a la entidad fiscalizada, se llevó a cabo la visita
correspondiente por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha 12 doce de junio de
2018 dos mil dieciocho; de cuyo contenido se desprenden las saguientes irregularidades
encontradas en el Rastro lvlunicipal antedicho:-----
IV. IRREGULARIDADES....-.-
UNICA. El Rastro Municipal propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del municipio de

Salamanca, Estado de Guanajuato, no mostró evidencia de contar con Autorización para el
manejo de residuos de manejo espec¡al como Generador debidamente emitida por el lnstituto

de Ecología del Esrado de Gualajuato.------------------
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD..------.----

En fecha 29 diecinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialia de

Partes de esta Procuraduría Ambiental, escrito signado por el Director del Rastro l\¡unlcipal de
referencia, a través del cua afit'rra ' - - -respecto al tema de la autar¡zación para el maneja de
res¡duos de maneja espec¡al ante el lnst¡tuto de Ecologia, le ¡nformo que el centro de trcbajo no

cuenta can é1, dado que na soñas manejadorcs de rcs¡duas, sin embargo, le sol¡citaños
prórroga de 45 d¡as háb¡les, contados a pa¡1¡r de la not¡f¡cac¡ón del presente dacumento, parc
presentat el Reg¡stro como Generadores de Reslduos de Manejo Especial...": sin embargo es
omiso en anexar al cuerpo de la presente, probanza idónea alguna que corrobore su d cho, esto
es, no acredita que el trámite de su Registro y autorización ante el lnstituto de Ecología del

Estado de Guanajuato se encuentre en proceso, amén de que los mismos debleron obtenerse
previo al inicio de obras y actividades en el sitio en cor¡ento, por o que esta autoridad ño

acLerd¿ de co_'o'n]idad o solic Iado -----
vt. coNcLUStoN.---
Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial de Estado
de Guanajuato y toda vez que el H. Ayuntamiento del lvlunicip¡o de Salamanca. Estado de

Guanajuato, no ha proporcionado información y/o documentación idónea que aclare o justifique

la irregularidad encontrada en El Rastro Municipal a su cargo, es que en cumplimrento a las

atribuciones ejercidas conforme a los artículos 50 fracción lV y 9ofracciones l, lll y Xlll de Ia Ley

de Protección y Preservación delAmbiente en el Estado de Guanajuato y 19 fracciones Xl y Xll
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del Reglamento lnter or vrgente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Terrilonal del

Estado de Guanajuato, se concluye lo siguiente
UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la v¡s¡ta fisica a las

instalaciones que ocupa e Rastro Munic¡pal antedicho del Municipio de Salamanca Estado de

Guanajuato, y en apoyo del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a

esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Tenitorial del Estado de Guañaluato es que

se detecló que d cho lugar opera indebidamente infringiendo lo dispuesto por os articulos 40 y

41 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los ¡¡unicipios de Guanajuato,
que establecen: Atticulo 40, El manejo ¡ntegral de /os residuos comprende las

slgulenfes elapas: l. Reducc¡ón en la fuente; ll. Separac¡ón; lll. Reut¡l¡zac¡ón; lV. L¡mp¡a o

barido, V- Aaap¡o; Vl- Recolección: Vll. Almacenam¡ento; Vlll. Traslaclo o transpoiac¡ón: lX.

Co-procesam¡ento: x. Tratam¡ento; xl. Rec¡claje, y xll. D¡sposio¡ón final. .A,t¡culo 41, Se

requiere autorizac¡ón del lnsl¡tuta para llevar a cabo las etapas del manejo ¡ntegral de res¡duos

de manejo espec¡al establec¡das en las Íracciones ll, lll y de Ia V a la Xll del ar1ículo anterior. .

Las autorizac¡ones deberán otorgarse par tiempo deterñ¡nado . ."; lo anterior al no mostrar

evidencia de contar coñ AutorEación para el maneJo de residuos de mañejo especial como

Generador, debidamente em tida por el lnstituio de EcologÍa del Estado de Guanajuatol misma

que le obliga obtener al ser generador de residuos de manelo especial, como se despreñde del

contenido del acta de inspección levantada por personal adscrito a esta Procuraduria "..e/

Rastro se encuentÍa act¡vo y operando en el sacr¡f¡c¡o de cerdos y reses, qu¡en at¡ende comenta
que se realiza et sacrif¡cio de aproxinadamente 1,680 reses y 2,700 cerdos de forma

mensual...la sangre se desh¡drcla y se obt¡ene sangre coagulada, la cual a decir de qu¡en

at¡ende se lleva al stto de d§pos¡c¡ón f¡nal para producír co¡nposta . en toda el área se cuenta

con trampas para sóhdos en las coladeras, carret¡llas, palas, contenedores para el acop¡o de los
res¡duos del sacrilic¡o coño pezuñas, pelos vísceras verdes, deshecho rum¡nal y esto§ sor,

transporlados pa@ ser depos¡tados en un vehiculo.--este lleva los residuos al s¡tio de

d¡spos¡ción f¡nal de residuos sólidos urbanos y de manejo especial ñunic¡pal ..la sangre que no

cae a los bancos de desangrado y cae en el p¡so-..se d¡luye con agua del lavado del p¡so y del
lavado de la carne, esla agua es conduc¡da por una red hidrául¡ca hac¡a una planfa de

tralam¡ento de agua res¡dual la cual se encuentra ¡nactiva y se realtzan traba)os de construcc¡ón
y adecuac¡ón. es descargada el agua s¡n trctamiento alguna a un punto de descarga hac¡a el
Rio Lerma...le solicito ñuestre ev¡denc¡a dacu¡nental de contar con la autor¡Zactón para el
maneio de res¡duos cle ñaneto espec¡al deb¡damente e¡nitidas par el lnst¡tuto de Ecoloaia del

Estado de Guat)a¡ua to v/o alior¡dad compelente Dara ello no mostrando ewdencta de ello al

momenlo de la v¡s¡la
VII. GRAVEDAD.-.-
El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de bienes y servicios, ha

incrementado de forma desproporcionada ¡a generación de residuos, de tal manera que se ha

rebasado la capacidad de la naturaleza para reasimilarlosl lo anterior obliga a contar coñ
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métodos de disposición final de resduos que eviten que estos conlar¡inen los distintos
componentes anbientales que enkan en contacto con ellos al ser inadecuadamente
mane_ados --..-----------
En el caso que nos ocúpa el Rastro multicitado ño demuestra que el manejo y dispos ción de
sus residuos generados en la actividad de sácrificio de animales es e adecuado conforme a la
normalividad oe la matefla --------------------
Una disposición de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manelo genera
un desconocrmiento sobre su dtsposic¡ón final, pudiendo provocar afectac¡ones e impactos a los
recursos naturales (suelo, agua, ai¡e y salud pública); por lo que la irregularidad observada
reside en la necesidad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por
la actividad desarrollada en este rastro. y así evitar que sean depositados de manera
¡nadecuada en el entorno nat¡rral, impidiendo posibles efectos sinérgicos que pLrdieran afectar
la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, visceras y pelo. son tos residuos generados en ñayor
cant dad en un rastro es por ello que al no acreditar su adecuado manejo. es evidente que en
el establecimiento estará presente la descompostc ón de la materia orgán¡ca, originando olores
desagradables que constiluyen una molestia constante. Aunado a esto. los restduos antes
señalados son portadores de poblacones microbianas que incden negativamente en la salud
de la población, constituyendo un riesgo por la portación de bacterias, virus y hongo§.------------
En virtud de lo anterior se concluye que la irregularidad encontrada en a operación del Rastro
l\¡unic¡pal ub cado en San José de Uluapa, atrás del CE RE.SO, en el municipio de Salamanca,
Estado de Guanajuatoi cons¡stente en no mostrar evidencia de contar para su operación con
Autorización para e¡ mañelo de residuos de r¡anejo especial como Generador debidamente
emitida porel lnslituto de Ecologia del Estado de Guanaluato es GRAVE ------
VIII. RECOMENDACIÓN
En consecuencia y der¡vado de una interpretacióñ armónica respecto de lo que se establece en
lá fracc¡ón lll del arliculo 9. y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la protecctón y
Preservación del Ambiente del Estado de Guanaluato. que dispoñen ---------------------------,-----
Arllculo 9. La Prccuradu a Amb¡ental y de Ordenam¡ento Teñtor¡at det Estado de Guanaluato se
consliluye como organismo descental¡zado de la adm¡n¡stñción públ¡ca estatal, can personatidad
jur¡d¡ca y patriman¡a prcp¡os, y tendrá /as siguie¡fos atr¡buciones. .lll.- En¡f¡r resolucbne| y
recomendac¡anes a las autotidades competenles en rnateia ambientat para controlar la déb¡da
apl¡cación cJe la noftnat¡vidad amb¡ental y dar segu¡m¡enta a las mismas . . -,

"Añ¡culo 189. Si del rasultado de la ¡nvesl¡gación real¡zacla por la prccuraduia Atnb¡ental y de
Ordenam¡ento Ter toial del Estado de Guanajualo o /os murlclplós se desprende que se trata de
aclos ¡/ o/¡llslores en que hub¡eren ¡ncurr¡do autondactes es¡alá/es o tnun¡c¡pales, em¡tirá las
recoñendac¡ones necesar¡as para promover arle éslas /a ejecuc¡ón de las accio!rcs procede¡)tes
Las tecomendac¡ones quc eñ¡ta la Procuraduria Ambiental y rie Ordenamienta ferr¡tar¡al det

l
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Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y 9 fracciones L lll, y Xlll
de la Ley en citai así como 1g fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vgente de la

Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuatot y en virtud de
las acciones y omisiones por parte de H. Ayuñtamiento del l\¡unicipao de Salamanca, en su

carácter de propietario y/o responsable del Rastro lvlunicipal ubicado en San José de L.lluapa,

atrás del CE.RE.SO. a operar dicho establecimiento en contravención de a normativa

ambiental viqente, como se desprende del acta de inspecc¡ón emitida por personal adscrito a
esta Procuraduria, en fecha 12 doce de junio de 2018 dos mil dieciocho, es que se emite ia

presente Recomendació¡, al H. Ayuntamlento del muncipio de Salamanca Estado de

Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes puntos:--------------------------
PRIMERO.- Se recomienda al H Ayuntamiento del municipio de Salamanca, Estado de

Guanajuato como UeCjggj9-uIgglle¿p , presente ante esta Procuraduría Ambiental,

ev¡denc¡a de contar con Autorizac¡ón para el manejo de res¡duos de manejo espec¡al
como Generador, deb¡damente em¡tida por la Secretaria de Medio Ambiente y
Ordenamiento Territor¡al del Estado de Guanaiuato antes lnst¡tuto de Ecología del Estado
de Guanajuato.
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamienlo del municipio de Salar¡anca, Estado de

Guanaluato, como UeC¡dSjg-uIgg!]lglplllg.qjé!, proceda a la conlratación de un Prestador

de Servicios de residuos de manejo especial, autorizado por la Secretaria de [¡edio Ambienle y

Ordenamlento Territoral del Estado de Guanajuato antes lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato, para el adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicilado.------
Para efectos de lo anterior se estima pertinente el plazo de 30 tre¡nta días contados a partir
de la notificación de la p.esente; y al término de dicho plazo, se solicita atenta y

respetuosamente lnformar a esta autoridad sobre el cumplir¡iento de las acciones

recomendadas; atendiendo a lo dispuesto por la fracción lll del artículo 9' de la Ley para la

Proteccióñ y Preservación delAmblente del Estado de Guañaiuato.'---------
Rernítase copia de la presente al Órgano de Conlrol lnterno del munic¡pio de Salamanca,

Estado de Guanajuato, para os efectos legales a que haya lugar; lo anteriot con fundamento en

lo dispuesto en los articulos '1 , 4 fracc¡ón l, ll, y lll. 9, '10 fracción 1,49 fraccón ll de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato asi como artículos 131 y 139

fracciones XV XVlll y XXI de la Ley Orgán ca l,4unicipal para el Estado de Guanajuato..------
Notifíquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente l\runicipal

del H. Ayuntaniento del Muñicipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, con domicilio en

Portal Octaviano lvluñoz Ledo s/n, zona centro Salamanca, Estado de Guanajuato --------------
Asi lo recomienda y f r¡a la Procuradora Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA- -------------------
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